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RESOLUCION de la Confederación Hidrográjica 
deZ GuaduLna por la que se señalan lugar, día y 
hora para el levantamiento de las actas previas a 
la OC1'pación de los terrenos necesarios en el térmi
no municipal de Argamasilla de Alba para la obra 
de «Canal principal de conducción y camino de 
servicio de la zona regable de Peñarroya. Octavo 
eX1JI!diente parcial». 

!Decla.rad·a "esta obra de urgencia en cumplimiento de lo 
disPuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios y 
titulares de derechos afectados por la mencionada obra que 
figuran eL'- la Siguiente relación para que acudan a l Ayunta
miento de Argamasilla de Alba el próximo día 19 de mayo. a 
las. doce horas, a fin de q:.te, acreditando SUS derechos en de
bida forma y previo t raslado a las fincas para tomar sobre el 
terreno los datos necesarios, se levanten las correspondientes 
actas previas a la ocupación. . . 

Madrid, 5 de mayo de 1967.-E1 Ingeniero Director.-2.414-E. 

Relación que se ci·ta 

Finca número 1. Don Marcelino Sahnas · Espinosa. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
A.lmería del i'atrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala jecha para el levantamiento del acta 
previa a la ocupación de .la jinca denominada «El 
Barracón», sita en el términt;> municipal de Bacares 
(Almería). 

El -día 30 de mayo de 1967, a las once hor.as, I:;e proct'derá 
a levantar el acta prevía a la ocupación de la finca deno
minada «El Barracón», sita en el término municipal de Bacares 
(Almena), ¡propiedad de don Pedro López Cerezo y doña Pla
ceres Ga-reía Carrasco. afectada por Decreto de 22 de junio 
de 1961. 

Lo que se hace públiCO para general conocimiento. 
AJmeria, 5 de mayo de 1967.-El Representante de la Admi

nistración.-2.402-E. 

RESOLUCION del Servicio HidTológwó Forestal de 
Almería del Patrimonio Forestal del Estado por la 
que se señala jecha para el levantamiento del acta 
preVia a la ocupación de la jinca denominada «Lo
ma Camila», sita en el -término municipal de Vele
jique (Almería). 

1E1 . día 1 .de junio de 1967, a las once horas" de la mañana, 
se procederá a levantar el acta previa a la ocupación de la 
finca denominada <~Loma Camila», sita en el término muni
cipal de Velefique '(Almeria),propiedad de don Juan Matías 
SObrino, con domicilio en Sierro (Almería). calle del 801. 

!Lo que se hace público para general conocimiento . 
.Almerfa, 6 de mayo de 1967.-El Representante de la Ad

mirustración.-2.4(}3-E. . 

RESOLUCION del ServiCio HidrOlógico Forestal de 
Guadala1ara del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se señala jecha para el levantamiento del 
acta 1l1'evia a.la ocupación de los t~rrenos denomi
nados «Robredarcas», del término munlCipal de Las 
Cabezadas, de la 1l1'ovincia de Guadalajara. 

El Decreto del Ministerio de Agricultur¡" de 26 de mal'ZO de 
1964 declara la repoblación obligatoria y la necesidad v ur
gencia de 1& ocupación, a efectos de su repoblación forestal" de 
los "terrenos denominados (Robredarcas». del término murucipal 
de Las Cabezadas, de la provincia de Guadalajara 
. 'I1ramitado el correspondiente expediente, y de conformidad 

con 1& norma segunda del artículo 52 de la . vigente Ley de 
ElQPropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se hace pú
blico .por medio del presente anuncio la fecha y hor a en que 
ha . de levantarse el aeta previa a la ocupación de los citados 
terrell,Os de $cRobredarcas», fij á ndose este acto para el día 3 de 
junio del corriente" año, a las once de la mañana; citándose 
en dícho día y hora en el Ayuntamiento de la Entidad Menor 
de Robredarcas a. cuantos propietarios deseen asist ir al acto. 

¡Por los datos obrantes en este Servicio los terrenos citados 
son ,los catastrados en el polígono 2, con excepción de las par
celas 485 y 489, Y en el polígono 3, con excepci¡}n de la parcela 
1.400. 

Tiene una superficie de 1.236 hectáreas" y sus limites son 
101 siguientes: Norte, término' municlpf.J de Semillas, Sur. 
~ municipal de Alcorlo y terr~nos propiedact del Ayun
tamiento de Veguillas y Entidad Menor , de Santotís; Este, tér-

mino municipal de ZarzU:ela de Jadraque. y 0este. términos 
muniCipales de Santotís y" Semillas. . 

A cuantas personas puedan considerar se interesadas por la 
presente expropiación se les advierte de que podrán consultar 
los datos y planos obrantes en el Servicio Hidrológico FOI estal 
de Guadalajara, calle de Monte Esquinz&, número 4, cuarto, 
en Madrid, y también de que, con arreglo al artículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Ex¡propiación Forzosa. podrán for
mular hasta el momento del levantamiento del acta previa a 
la ocupación, por escrito y a la Jefatur·a de este Servic¡o. las 
alegaciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan padeCido al relacionar los 
bienes afectados por esta urgente ocupación . 

Madrid, 6 de mayo r.le 1967.-EI Ingeni"ro Jefe. Alberto Lo· 
rente 8orolla.-2.41G-E. 

RESOLUCION del Servicio Hidrológico Forestal de 
Guadala1ara del Patrimonio Forestal del Estado por 
la que se señala jecha para el levantamiento del 
acta 1l1'evía a la ocupación . de los terrenos deno
minados «Las Cabezadas», del término municipal 
de Las Cabezadas, de la 1l1'ovincia de Guadalajara. 

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 26 de marzo de 
1964 declara la repoblación Obligatoria y la necesidad y urgen
cia de la ocupación, a efectos de su repoblación forestal, de los 
terrenos denominados «Las Cabezadas», del término municipal 
de Las Cabezadas, de la provincia de Guadalaja. 

Tramitado el correspondiente expediente, y de conformidad 
con la norma segunda del ar.ticulo 52 dt' la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se hace pú
blico por medio del presente anuncio la fecha y hora en que 
ha de levantarse el acta previa a la ocu¡:·ación de los citados 
terrenos de «Las Cabezadas», fij ándose este acto para el día 
3 de junio del corriente año. a . las trece horas (una de la tar
de); citándose en dicho día y hora en el Ayuntamiento de Las 
Cabezadacs a cuantos propietarios deseen asistir al acto. 

Por los datos obrantes en este Servicio los terrenos citados 
son los incluídos en el polígono 1 del Catastro parcelariO del 
término municipal de Las Cabezadas. 

Tiene una superficie de 543,85 hectáreas. y sus limites son 
los siguientes: Norte, línea de término municipal de Zarzuela 
de Jadraque; Sur, línea de término municipal de Semillas: 
Este, línea de término municipal de Zarzuela de Jadraque, y 
Oeste, linea de término municipal de Arroyo de Fraguas. 

A cuantas personas puedan considerarse interesadas por la 
presente expropiación se les advierte de que podrán coIh>-ultar 
los datos y planos obrantes en el Servicio Hidrológico Forestal 
de Guadalajara, calle de Monte Esquinza . número 4. cuarto, 
en Madrid, y también de que, con arreglo al ar,t.ículo 56 del 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, podrán for
mular hasta el momento del levantamiento del acta previa a 
1!1- ocupación, por escrito y a la Jefatura de este Servicio las 
alegaciones que estimen per·tinentes, a íos solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por esta urgente ocupación. 1\ ' 

Madrid, 6 de mayo de 1967.-El Ingeniero Jeft\- Alberto Lo
rente 8or01la.-2.410 bis. 

lVIINISTER.O DE COMERCIO 

rNSTlTUTO ESPANOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisall df' Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1eras cotizadas en 14 
sesión celebrad'a el día 11 de mayo de 1967: 

OAM8108 

DIVISAS Oompraaor VenC1eGnr 

Pesetaa PMetaa 

59,902 60,082 
55,355 55,521 

1 Dólar U. S. A. . .. .. .. .. ................ .. 
1 Dólar canadiense ............ ........ .. .. 

12,185 12,221 
167.635 168,139 

1 Franco francés nuevo .......... .... : .. . 
1 Libra esterlina ......... ................ .. 
1 Franco suizo , .. .. ...... .. .... .. ......... .. 13,881 13,922 

100 Francos belgas .................... ..... .. 120,685 121,048 
1 Marco alemán ......... ........ ......... .. 15,062 15,107 

100 Liras italianas .......................... .. 9,592 9,620 
1 Florín holandés ........ ........ ........ .. 16,612 16,661 
1 Corona sueca ............ ................. . . 11,617 11,651 
1 Corona danesa .................... ...... . 8,662 8,688 

8,379 8,404 
18,615 18,671 

1 Corona noruega .... .. ................... . 
1 Marco "finlandés .. .. .. ........ .......... .. 

100 Chelines austríacos .................... . 2S1.8e3 232.560 
100 Escudos portugueses .~ •• " __ 209,(lOQ J09,63I 


